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Se incorpora al expediente digital memorial de la parte actora en la que manifiesta 

que no se puede acusar el recibido del demandado sobre el auto del 27 de abril de 

2022. Es por eso que, en el auto de la misma fecha, se le manifestó que también 

puede realizar la notificación mediante las formas que establece el Código General 

del Proceso en los artículos 291 y siguientes. 

En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, presente 

el certificado de notificación electrónica o realice las notificaciones de acuerdo con 

el articulo 291 y siguientes del Código General del Proceso, so pena de las sanciones 

previstas en el artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
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